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   A C T A    N° 021 /2018.- 
 

 

FECHA   LUNES 25 DE JUNIO  DEL 2018 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
. 
 

1.- CONCEJAL      : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 
2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 
3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ  
4- CONCEJAL     : SEÑOR JOHN SEPULVEDA SALAZAR  

5.- CONCEJAL                                           : SEÑOR  ALVARO JELDRES ACUÑA 
6 .-CONCEJAL                                           : SEÑOR PABLO JIMENEZ  ACUÑA 
 
 
 
INASISTENCIAS :  ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO    : SEÑOR MANUEL A. PINO 
TURRA. 
 
 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  actúa 

como Ministro de Fe. 

 

El Señor Concejal  Y Presidente del Concejo, Don Domingo Garrido Torres    invita a 
los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 
 

 Asisten Director de Control Cristian Hermosilla, Sra. Dideco Sandra Maldonado F.; 

Jefe Finanzas Salud Eduardo Salinas S. 

 

 

 CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES saludarlos 

cordialmente a todos los colegas , a  los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy. 

. 
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En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION   : N º 15.- SE APRUEBA  
 
OBERVACIONES  AL ACTA  
 
Concejal  Jiménez.- Acta Nº9 pag. 2 , se le consultó al Jefe Daem que pasaba con el 
tema del Pago Transporte Escolar , no se sabía  si se había pagado o no, en esa 
ocasión Jefe Daem indica que hay un 50% cancelado y el resto sale de aquí a 
mañana y resulta que nos enteramos que no se ha cancelado porque  no han 
llegado las platas, Yo creo que habría que pedir una explicación respecto de esto  
para que se aclare, no digo que haya mala intención , pero que se aclare. 
 
 
CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo 
propongo que tomemos acuerdo para mandar una nota pidiendo explicación a esto   
. 
 
ACUERDO 55  
 
ENVIAR OFICIO AL JEFE DAEM PARA QUE ACLARE DEUDA DEL TRANSPORTE 
ESCOLAR  AUN PENDIENTE  
 

 ACTA  PARA ENTREGA          : Nº  16 Y Nº17 
                                             

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA       : NO HAY 

 

DESPACHADA: NO HAY 

 
C).- CUENTA DE COMISIONES:  NO HAY  
 
D).- TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- ACUERDO PARA ASIGNACION TRANSITORIA DOCTORA  ANDREINA 

HERNANDEZ BLANCO POR $1.100.000.- 
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E).- CUENTA ALCALDE: 
 

 ENTREGA 1er TRIMESTRE  AÑO 2018 
 

 INFORME OFIC. CONTRALORIA Nº 84.394 CASO TIUQUILEMU 
 
F.- RONDA 
 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- tenemos 
el primer acuerdo, EXPONE Don Eduardo Salinas 
 

1.-. ACUERDO PARA ASIGNACION TRANSITORIA DOCTORA  ANDREINA 

HERNANDEZ BLANCO POR $1.100.000.- 

 

EDUARDO SALINAS .- Buenas Tardes la Dra. Andreina Fernández fue contratada por 

media jornada, faltaban médicos, renunció  el Dra. Parra, La Dra. Cabrera y Tapia , 

entonces  se contrató  a esta doctora por media  jornada. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Perdone, 

la Dra. Cabrera renuncio? 

EDUARDO SALINAS.- No. No se le renovó el contrato por lo que tengo entendido,  

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Para 

dejar claro eso. 

EDUARDO SALINAS.- No., lo otros renunciaron entonces por eso se contrató a esta 

doctora, solo  quedaban los EDF , Mayor y Noguera  más el Dr. Jiménez, y a contar de 

mañana renuncia a media jornada ( 22hrs porque está preparando los examenes 

prácticos del EUNACOM . 

CONCEJAL JIMENEZ CONSULTA  CON QUE DINEROS SE CONTRATA . 
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SE LE INDICA QUE CON LOS DINEROS DEL DR. PARRA. DRA. TAPIA Y AHORA LAS 

22 HRS. DR. JIMENEZ. 

SE LE  CONSULTA CUANTO PERCIBE DR. JIMENEZ  EN ESTE MOMENTO. ( 

$552.000) DE ASIG. TRANSITORIA  QUE CORRESPONDE AL 50% 

SE OBJETA QUE EL OFICIO DICE $1.100.000.- 

EDUARDO SALINAS INDICA QUE SE REDACTO MAL EL OFICIO, QUE LO QUE 

CORRESPONDE ES LA MITAD – OSEA PROPORCIONAL A LAS HORAS 

CONTRATADAS. 

CONCEJAL JIMENEZ PIDE QUE QUEDE CLARO EN ACUERDO QUE CORRESPONDE  

A LA MITAD DE LO SEÑALADO EN OFICIO. 

EDUARDO SALINAS INDICA QUE SI ELLA AUMENTARA SU DOTACION DE HORAS, 

HABRIA QUE PEDIR  NUEVAMENTE UNA MODIFICACION. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-don Eduardo. Aprovechando, el otro día nosotros pedimos en 

concejo porque se nos dijo que la  Dra. Tapia Había renunciado. 

 EDUARDO SALINAS.- Si, ella renunció, eso tengo entendido 

CONCEJAL SEPULEVDA.- pero cuando,  el documento ……. 

EDUARDO SALINAS.- A contar del 01 de Junio. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Nos puede hacer llegar eso?. 

EDUARDO SALINAS.- Yo no tengo ningún problema en decir que se  los manden del 

Departamento  a mí , la unidad de finanzas me informo que a contar del 01.06.18 ella ya 

no tenía más sueldo con nosotros , porque estaba renunciada  al 31.05.18 

CONCEJAL JIMENEZ.- Pero lo podemos pedir por escrito también. 

DIRECTOR CONTROL.- Concejales, cualquier solicitud debe ser pedida por escrito, 

como lo hemos conversado antes,  en este caso a Eduardo Salinas  le informaron que ya 

no estaba la Dra. Tapia, lo más claro seria  pedirlo al Director del Departamento. 

SECRETARIA MUNICIPAL.- disculpe, el oficio debe ser dirigido al Alcalde .  

DIRECTOR CONTROL.- dejar claro que las asignaciones transitorias  deben pasar por 

concejo. 
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo quiero 

saber, ella estaba con licencia y ahora presento la renuncia, se puede hacer eso? 

EDUARDO SALINAS.- Cuando ella presentó su renuncia ya estaba sin licencia y después 

no se le curso ninguna más.  

SE LLAMA A ACUERDO  

 

A C U E R D O    Nº 56./ 

 
   Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
 SE APRUEBA LAS ASIGNACION TRANSITORIA PARA EL PERSONAL MEDICO DEL  CONSULTORIO DE 

SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2018 , SEGÚN MONTO QUE SE DETALLA MAS ABAJO . Y QUE  ES 

PROPORCIONAL A LA JORNADA DE TRABAJO CONTRATADA  

 

ASIGNACIONES TRANSITORIAS  2018 

   

Medico  Andreina Hernández Blanco $550.000 

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Nos hará 

entrega del 1er Trimestre del Informe Presupuestario año 2018 , el Director de Control 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-Sres. Concejales les hago entrega del 1er Trimestre año 

2018 Para su estudio y ver alguna comisión para su estudio como s e acordó. Uds. Me 

dan la fecha. Vienen los respaldos como lo conversamos 

 

PROPONEN QUE SE FIJE DE INMEDIATO FECHA DE LA COMISION  
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SE FIJAN LOS CONCEJOS  PARA LOS DIAS 09 -23 Y 30 DE JULIO 

 

LA COMISION DE FINANZAS QUEDA FIJADA PARA EL DIA 09 DE JULIO A LAS 10:00 

HRS- . CÍTENSE ADEMAS LOS 3 DIRECTORES DE FINANZAS : SALUD, EDUCACION 

Y MUNICIPAL.-  

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Colegas 

había quedado un tema  pendiente la reunión anterior porque no estaba el Sr. Alcalde, 

nuevamente no está, sobre el Ord. De Contraloría del caso de Tuiquilemu, no sé si 

quieren que veamos esto. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- aprovechando que esta Don Cristian  y por lo de Tuiquilemu, 

nos enviaron en la respuesta que Ud. debía fiscalizar los temas de  las unidades 

educativas, porque era el director de Control, no sé si Ud. desde que llego  esa respuesta 

ha hecho algo. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- respecto de Tuiquilemu , yo por lo menos , no he tomado el 

caso. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- pero Ud. esta la tanto que la Contraloría dijo que era parte de 

sus funciones. 

DIRECTOR DE CONTROL.-  al tanto,  tanto, no, Ud. me lo dijo en la oficina el otro día. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Es la repuesta que nos dio la contraloría a nosotros  

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-  se nos 

envió a nosotros que el Jefe de Control  tiene que tomar cartas en el asunto. 

CONCEJAL VALENZUELA.- por qué caso Sr. Presidente? 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- El asunto 

de las denuncias de Tuiquilemu 
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CONCEJAL SEPULVEDA.- más que nada la parte económica, que habla de 

malversación de fondos. 

CONCEJAL VALENZUELA.- por que hay otra carta que llego del sr. Lastra , de ese tema 

no se habló , me gustaría que hiciéramos una comisión  de esto , porque tengo que 

contrales que  a mitad de semana me llamo un niño de la Universidad  del Bio Bio que 

tuvo que congelar por la mala maniobra del orientador  en su beca , entonces empecé a 

indagar , porque da pena  que pase esto por el problema económico  , el niño estaba en 

un programa  PASE , donde le aseguraban al niño su estabilidad económica como 

hospedaje  en la universad, estuve averiguando el tema, y  de los 4 niños  que quedaron 

el UBB 3 congelaron por lo económico, entonces veo yo que los que trabajaron en ese 

programa , parece que no  cumplieron, Sr. Presidente yo los invito a que Ud. indague en 

el tema y podemos hacer  una comisión , porque tuve contacto directo con los papas  y en 

los dos hogares me dieron  nombres de los profesores a cargo y después me llega la 

carta  del sr. Lastra que acuso  a otro profesor por consumo de drogas y después tuvo 

que retractarse  pedir disculpas públicas,  

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- tengo  

entendido que faltaron pruebas. 

CONCEJAL VALENZUELA.- por eso hagamos una comisión   en que esta  eso. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- quien estaba a cargo de eso? 

CONCEJAL VALENZUELA .- me lo nombraron pero quede de ir otra vez para ver si la a 

la niña  le encontraba algún trabajo en Concepción , si cuando uno estudio se las 

machaco también  , ahí le  voy a preguntar , me nombro  al orientador que tendría que 

haberlo  inscrito allá en la UBB  y no se hizo y tuvo que congelar y después me tope  aquí 

con otro niño, entonces voy a ir en busca de los otros 2  para ver su situación , es 

importante que esos niños salgan  adelante, entonces podríamos hacer una comisión  

para ver pronto ese tema. 

CONCEJAL MERCADO.- yo creo que amerita rápidamente una comisión educación para 

ver este tema que nos llegó de la contraloría  que hubo unos 70 u 80  apoderados que 

firmaron esa nota y nos confiaron que nosotros siguiéramos el curso de esta situación.  

Nos llegó una respuesta que nosotros no hemos dado por escrito tampoco  a quienes 

confiaron en nosotros  para que hiciéramos esas averiguación. 

Lo otro  es lo que plantea el colega de la situación del profesor Lastra que  hay una nota 

que llego del profesor y hay  una firma ante un tribunal del profesor lastra que se retracta  

de la situación que supuestamente  habría dicho el en contra de este colega  , tenemos 
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documentos de estas dos cosas , sin desmerecer lo que  dice , el colega yo le creo a él y 

debemos tenernos confianza entre nosotros ,  para estas situaciones, sería bueno que las  

personas involucradas como los Sres. Apoderados y estudiantes , hicieran llegar una nota  

por escrito a lo que planea el colega , porque  no podemos validar  que por un comentario 

fundado  o no  , yo no  quiero decir…. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- Ud. también ha llegado con comentarios así  y me dijeron y 

no me dijeron. Le puedo dar hasta el nombre de las familias si quiere. 

CONCEJAL MERCADO.- pero no hemos hecho comisión, si no es oso colega lo que le 

digo, es por la seriedad de lo que dice. 

CONCEJAL VELENZUELA.- Estoy hablando muy en serio. 

CONCEJAL MERCADO.-  es que no tenemos un documento oficial que nos diga esto. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo  

entiendo lo que dice el colega Mercado, porque como hay un documento,  ese le tenemos 

que dar respuesta en este caso y acá no hay nada por escrito, si no es que no le 

creamos, es como Ud. lo presenta, no es la familia, a lo mejor sería bueno que ellos lo 

hicieran por escrito. 

CONCEJAL VALENZUELA.-es más ya  que me llevan a ese ámbito, ese listado que 

dieron los profesores , yo indague también  y algunos rut no corresponden, otros 

teléfonos no existen, es más , hay una amiga mía firmando ahí y  los profesores fueron 

con otro fin , no el que se le dio  , era porque le dijeron  que iban a sacar las aulas 

temáticas , por eso firmaron ( da el nombre) ( relata el hecho)  y  cuando les pregunté es 

porque les dijeron otra cosa. Yo también indague eso. 

CONCEJAL MERCADO.- Es que no somos nosotros los llamados a investigar si el rut 

corresponde o no, para eso se está haciendo la investigación, 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Por eso 

la Contraloría dice que el jefe de Control  es quien debiera hacer la investigación. 

CONCEJAL MERCADO.- Yo creo que nosotros debiéramos hacer una norma como 

concejo de las diversas comisiones que formamos, que cada vez que tengamos que 

meternos en un tema, debiéramos tener un rapadlo  por escrito para referirnos ese tema  

de lo contrario,  vamos  estar permanentemente haciendo comisiones por comentarios y 

no es que uno no le crea  a los colegas, pero para la seriedad  y transparencia y dar 

respuesta a , tener documentación oficial, es bueno  tener una denuncia oficina de quien 
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sea   , para una respuesta oficial, nada más que  eso, y no es que  esté en contra o 

dudando de lo que dice el colega  , solo por la seriedad y en el futuro sería bueno que 

tuviéramos antecedentes  de ese tipo. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Entonces 

quedaría una comisión para dar respuesta  a los apoderados que enviaron la carta y sin 

desmerecer si llega  un documento a lo que está planteando el colega se ve también y lo 

del otro profesor también, si nos envían lo vemos, yo no apoyo a nadie, solo veré lo que 

se me mande. 

CONCEJAL MERCADO.- presidente me gustaría y para finalizar esto si el concejo  está 

de acuerdo en lo que yo he propuesto, no me gustaría que se dijera después que el El sr. 

Mercado dijo que había que hacer llegar por escrito “ si es un acuerdo interno nuestro  , 

se solicita de forma oficial. 

CONCEJAL VALENZUELA.-  si Ud. lo está diciendo Sr. Mercado. 

CONCEJAL JIMENEZ.-  Pero la decisión la tomamos entre todos. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Ordenémonos por favor, hay acuerdo entonces a la propuesta que hace el Sr Mercado? 

 

  ACUERDO 57 

SE ACUERDA HACER SESIONES DE LAS DISTINTAS COMISIONES CONFORMADAS 

POR  EL H. CONCEJO MUNICIPAL  ,SOLO  CUANDO SE TENGA ALGUN 

DOCUMENTO DE RESPALDO EN EL CASO DE DENUNCIAS. 

 

SE CONVERSA QUE FALTA FIJAR LA COMISION DE EDUCACION PARA VER  LOS 

TEMAS ANTES SEÑALADOS 

SE FIJA PAR EL LUNES 23 DE JULIO EN LA MAÑANA A LAS 10:00. SE CITA AL JEFE 

DE CONTROL Y JEFE DE EDUCACION DON GONZALO MELLA R. 
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ACUERDO 58  

SE FIJA COMISION DE EDUCACION  PARA EL LUNES 23 DE JULIO EN LA MAÑANA 

A LAS 10:00. SE CITA AL JEFE DE CONTROL PORQUE LA CONTRALORIA  LO 

SINDICA A EL COMO RESPONSABLE DEL PROCESO Y JEFE DE EDUCACION DON 

GONZALO MELLA R. PARA VER RESPUESTA  A LOS APODERADOS 

PATROCINANTES DE LA CARTA  DE DENUNCIA . 

 

SE LE PIDE AL CONCEJAL VALENZUELA QUE SI TIENE ANTECEDENTES DE LO 

CONVERSADO LOS TRAIGA TAMBIEN ESE  DIA  

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Seguramente en las otras reuniones e informara respecto al festival. 

Me gustaría antes de pasar a la Ronda, un hecho que sucedió acá dentro del nuncio y 

que afecto a un colega concejal y por supuesto como concejal de esta comuna lo rechazo  

o que se le venga a faltar el respeto a cualquier colega, podemos tener ideas políticas 

distintas  , pero otra cosa es que nos respetemos. Todos sabemos lo que le ocurrió al 

Colega John Sepúlveda, con el dueño de la empresa o socio que se ganó la licitación del 

estadio , por haber estado en descuerdo en la forma en que se hizo  las bases , , el 

Alcalde  dijo que la contraloría había hallado todo perfecto, pero lo que la contraloría hallo 

bien , fueron las bases , pero nosotros lo que estamos  diciendo es que las bases se 

hicieron a la medida de una empresa . Pero eso no da derecho a una persona a venir  

intimidar, porque nosotros no aprobamos  castigarlo y pasarlo a llevar, somos concejales 

y si bien es cierto no tenemos facultades, en decir , esta empresa no la queremos, porque 

esa facultad la tiene el alcalde  , pero sin embargo es nuestra facultad  ver en la demanda 

que se haga a través del juzgado , que esta empresa no se presente nunca más a una 

obra . Yo creo que eso hay que verlo y conversar , por decir y pensar diferente ,estamos 

como en el 73 ,  que ahí se mandaba a matar , ahora no podemos seguir en lo mismo, se 

luchó para que  volviera la democracia a nuestro país y poder hablar libremente y tener la 

libertad de pensar  y opinión sin que haya presiones o amenazas a nadie, en ese sentido 

yo los invito a apoyar y respaldar , yo quiero dejar en claro  a este concejo que si esta 

empresa se volviera a presentar a otro proyecto dentro del municipio  ,  yo no voy a 

aprobar , aunque me sigan después para pegarme, total un par de combos daré y me 

darán, todo mi apoyo al colega , pensamos diferente y somos de colores políticos 

distintos, pero a Ud. Concejal John Sepúlveda  y a su familia que le toco pasar un mal 

rato  , mi apoyo, yo espero que no vuelva a pasar esta situación. No se alguien quiere 

agregar algo mas? 
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CONCEJAL JIMENEZ.-Bueno tal como lo manifesté en el grupo de whatssap del concejo 

, todo mi apoyo y solidaridad colega y lo insto a que esto no lo amedrente, no hay que 

bajar los brazos , quizás estamos expuestos al mismo peligro, pero no podemos  

amedrentarnos , al contrario debe fortalecernos   y quiero decir que no estoy en absoluto 

acuerdo que lleguen personas que se sientan mal por las opiniones  que uno haya 

emitido por esta licitación que fue tan discutida  o a causa de su mal desempeño en otro 

lado , y está comprobado porque en Quirihue dejo botada  una piscina y ahí está la 

evidencia , está el hoyo y la municipalidad no ha podido postular nuevamente  porque ya 

se le habían otorgado  fondos para ellos, y esa es la misma empresa que los dejo 

botados , entonces no es pertinente y no se puede permitir que cualquier persona  llegue 

acá con actitudes matonezcas y tratando de amedrentar  a los concejales porque 

tenemos  el deber y el derecho de aprobar y rechazar algo  , para eso estamos y fuimos  

elegidos por la gente. Nosotros presentamos nuestro   argumento por los cuales  

rechazamos esta licitación , no fue por antojo , no fue porque conociéramos  al caballero, 

lo hubiéramos conocido , más bien todavía   , era en base a los antecedentes con los 

antecedentes  tenido a la mano y sigo sosteniendo que las bases fueron hechas a la 

medida  esa esta empresa,  está súper claro, pero  la contraloría encontró que no se 

ajustaba a derecho nuestra decisión , revertimos la decisión  , la situación estaba ya 

revertida, no había daño para él  , me imagino que el contrato ya está firmado, no tengo 

idea  , pero ya el acuerdo estaba tomado, no corresponde por ningún lado ni aunque se 

hubiese rechazado  , a faltar a  el respeto a un colega y que venga a amedrentar  aquí 

mismo  a esta municipalidad , adentro, porque el estaba  adentro y lo saco para allá. 

Entonces lo minino que me merece     esa actitud es calificarla de matonezca. 

CONCEJAL JELDRES.- Rechazar categóricamente lo acontecido a nuestro colega, 

estamos expuestos  a que por opinar diferentes podamos ser agredidos  , lo he pensado y 

gracias  a Dios nunca ha sucedido y ahora  ocurre a nuestro colega John , me parece una 

falta de respeto y criterio terrible de parte de la empresa , si bien hay diferentes opiniones 

pero para eso estamos acá, si pensáramos todos igual  no tendría sentido la existencia  

del concejo y por eso sesionamos todos juntos  , a dialogar para llegar a un buen puerto, 

como digo  rechazo categóricamente y ojala se presente una acción  de alejamiento de 

esta persona de aquí , sobre todo del municipio  y de la obra también, si algún día 

andamos por ahí   , nos puede llegar un algo sin darnos cuenta, con ese tipo de personas 

, no se puede , Colega John ahí estamos apoyándolo con lo que aconteció. 

CONCEJAL MERCADO.- Bueno llevo hartos años en el servicio público, gracias  a la 

gente  , 20 y tantos , y jamás había sucedido algo así, con ningún  Alcalde, concejales  , y 

en ninguna licitación rechazada   anterior había pasado esto , yo estoy comprometido con 

Don John desde el primer momento , porque estaba a 2 mtrs. Cuando el señor lo invito a 

salir  , ya también firme en Carabineros  mi declaración y lo haría por cualquier colega  
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,hay que enfrentar la situación como corresponde y no permitir  estos matonajes , de las 

personas que no creen en la libertad , en la democracia  , en la opinión ajena , y que solo 

la de ellos es la que vales, así   que todo mi rechazo , mi repudio y solidarizo con mi 

colega  , en lo que venga, porque seguramente  se viene duro en lo judicial también  , 

porque creo que así debe ser. 

CONCEJAL VALENZUELA.- Colega John ,  pesar de que yo fui una de las personas que 

di el visto bueno a esta empresa, esto no tiene nada que ver  en la actitud matonezca que 

tuvo y lo rechazo absolutamente y me pongo en tu lugar. Uno a veces trabaja arduamente   

por ayudar y dar una mejor calidad de vida a los  vecinos y venga alguien y te haga pasar 

este momento tan amargo  , así que también solidarizo contigo porque el día  de mañana 

también le puede ocurrir a uno y es bueno sentir el respaldo , a pesar  que no 

compartimos mucho  y somos de ideas políticas distintas, pero esto no tiene 

absolutamente nada que ver con eso  , cualquier cosa cuenta  conmigo , Ud. tiene familia 

y es muy malo lo que acaba a de suceder. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo 

quiero proponer que todo el Concejo de Ñiquén rechacemos en forma unánime  lo 

sucedido y a esta persona. Yo hice las consultas, nosotros como concejales no podíamos 

pedir que la empresa quede eliminada, esa decisión es solo del alcalde, pero si lo que 

podemos pedir  que esta persona no aparezca en la obra, que sean otras personas que 

vayan  a la obra, ni en la municipalidad,  

CONCEJAL JELDRES.- Una orden de alejamiento. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Exacto, 

Tanto del municipio como  de la obra, porque yo creo que igual lo  van a hacer ellos. 

CONVERSAN SI SE PUEDE HACER ESO? .- SE ACLARA  QUE DEBE SER UNA 

ORDEN DEL TRIBUNAL . . Y NO SE REQUIERE ACUERDO PARA ESO. 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo creo también ante la gravedad de los hechos , encabezada 

por el Sr. Alcalde , se debiera tomar acciones legales en esto  , porque fue en el 

municipio, no fue  en la esquina, ramada o en las carreras , fue aquí. Entonces yo creo 

que el Alcalde debe tomar cartas en el asunto, porque o si no , el día de mañana va a 

venir alguien a  agredir a un funcionario o a el mismo  o nosotros y si la ley se lo permite  , 

no debiera temblarle la mano para eso, así como lo defendió para que  la contraloría 

dictaminara , voy a cambiar la palabra mejor,  hizo  uso  mejor de sus facultades  legales 

para ello, también que lo haga  acá por su gente, nosotros no somos de otro municipio, 

somos de aquí  y elegidos para servir aquí por la gente, aquí trabajamos . 
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CONCEJAL MERCADO.- estaba pensando si corresponde o no, así como nos reunimos 

en comisión y tomamos acuerdos para entregar al alcalde donde todos firmamos estas 

peticiones, si corresponde hacer eso, no solo hacer lo que esta planteando el colega que 

me parece muy bien sino que  otras cosas también como por ejm.. Dejar nuestros 

vehículos en la vía publica. Hay tranquilidad?  O esto puede incluso agravarse  con otros 

colegas, etc.  Y finalizo diciendo si corresponde tener alguna sesión especial donde le 

entreguemos al alcalde  alguna decisión de comisión, poder tener una sesión especial 

donde nosotros le pedimos al alcalde esto  en base a la gravedad de los temas  que 

afectan a nuestro colega, eso, 

SRA. SANDRA MALDONADO .Sumarme  al sentimiento de todo el concejo por esta 

situación , se lo exprese personalmente a Don John  , es algo muy difícil y deplorable la 

actitud de esta persona y en base a lo que dice Don Pablo hoy en la mañana  se hizo la 

denuncia formal  en la Fiscalía, lo hizo Don Ariel Miranda porque fue el funcionario  que 

recibió la primera impresión , él fue hoy temprano y estampo la denuncia  formal, además 

el alcalde le pidió un informe jurídico a Don Esteban San Martin  sobre la situación sufrida 

por el señor concejal. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Eso no 

quita derecho que el colega haga su denuncia, así que si hay que apoyar ahí estaremos. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Bueno , yo hoy tenia hora al médico a las 11.30 horas  y el 

doctor tuvo que operar y me cambio a las  16.00 hrs. , porque yo no me he sentido bien , 

he estado preocupado , lo supo mi familia y ya ellos  no quieren estar acá y se quieren 

irse a San Carlos, entonces esto ya no es solo un problema mío  y que me perjudique a 

mí ,es también mi familia , y  sicológicamente también he andado mal , con temor. 

Como dice el Sr. Mercado aquí nunca había sucedido algo así en años y esto pasa 

porque las cosas no se hacen bien , porque se les da mucha atribución a empresarios 

que aseguran meses antes que se van a ganar la licitación , se dan el gusto de venir aquí 

a amenazarnos, pegarnos  , a sacarnos para afuera. 

Yo todavía  no veo el comunicado oficial del alcalde en la página oficial del municipio, no 

veo nada , el único comunicado oficial que yo escuche entre comillas , fue el día sábado 

en la Radio Contigo , en su programa, que fue un comunicado que no me beneficia en 

nada a mi como concejal y a Uds. Como concejo tampoco, porque él dijo claramente “ él  

tiene que tener pruebas para acreditar lo que está pasando” en palabras simples  a 

resumir, él no es  el abogado o representante de la empresa para que la defienda tanto 

en la parte publica y remata diciendo, para ser breve, que nosotros los concejales  
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debemos hacernos cargo de las denostaciones  que le hicimos a la empresa porque la 

contraloría mando un oficio donde le encontró la razón al municipio. 

Nosotros nunca hemos denostado a la empresa , él  está defendiendo a la empresa 

públicamente , cuidado con eso y si Uds. Ven las actas  Nº2 y Nº3 , cuando mandaron a 

la contraloría  , solo mandaron un acta  y la otra acta que no mandaron , habían cosas 

como  la firma de(documento) que  no era la misma , eso no lo reviso la contraloría 

porque solo se mandó un acta , no la otra, cuando se suspendió la sesión , porque ahí 

dijimos otras cosas  , ahí ya  se omitió información a la contraloría .   

Son muchas cosas  colegas y llegamos  a este resultado y lo más terrible es que se pone 

en duda, porque si Uds. conversan con algún funcionario dicen “ no, si no le pego”, es 

más  un funcionario del municipio  el viernes en la tarde cuando vine me dijo “ es su 

palabra contra la de él” , de que estamos hablando , entonces aquí  eso pasa porque las 

cosas no se hacen  bien , esta es una persona prepotente, lo dicen los carreristas , 

funcionarios de Quirihue dicen que allá también llegaba con mucha prepotencia. 

La verdad es que yo no tenía idea  quien era este caballero, lo conozco como  Alfonso 

Meza por la bases, pero físicamente no lo conocía. 

Por eso cuando vine de la biblioteca  , pase al registro Civil a buscar la Clave Única, y 

luego pase donde la Sra. Marcela para que me ayudara a declarar los cursos. Cuando yo 

subí,   un señor me quedó mirando y yo lo salude, porque siempre lo hago, y lo salude  de 

mano,  y ahí me la dio y me miro como diciendo “y este que se cree”  yo pensé, ah este 

señor debe ser de San Carlos, o es alguien que no me conoce, y me fui. Cuando baje, 

estaba  el Sr Mercado hablando con alguien, nos saludamos y en eso este señor me 

habla, me dice: 

 Empresario:  SR. CONCEJAL  PODEMOS CONVERSAR UNA PALABRITA 
 Concejal    :  SI DIJE YO-  
 Empresario:  SALGAMOS AFUERA . VAMOS MAS ALLA ME DICE- APUNTANDO MAS A LA   
                       ESQUINA- 

(yo le digo que aquí nomas porque tenía que hacer otro tramite)  
Empresario: ME DICE:   UD. ME CONOCE A MI? – 

Concejal:       YO LE DIGO ME PARECE QUE SI , TANTA GENTE . DE DONDE ES UD? 
 Empresario:  DE CAUQUENES – ME DICE-  SOY ALFONSO MEZA DUEÑO DE LA EMPRESA   
                      CHANCO  LTDA.-   TU ME HAS PERJUDICADO MUCHO  (GROCERIAS )Y  ME   
                      LAS VAS PAGAR 
 Concejal   :   EN ESOS TERMINOS  YO NO CONVERSO CON UD Y MAS RESPETO. 
Empresario:   QUE RESPETO (GROCERIAS) 

Y PAF ,  , ESE GESTO , NO FUE EL GRITO , SE ACERCO Y ME LO DIO  NO ME BOTO  , PERO 

ME AGREDIO . 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

15 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  y eso yo no lo voy a soportar y no tiene por qué ser, además 

me invitaba más, allá para qué. Nosotros le aprobamos la licitación, ya se la gano, que 

pasa si no la hubiéramos  aprobado, nos va a matar? , les va a poner un tiro a nuestras 

familias, qué onda, y de que se  preocupa tanto, perdió plata, tiro mucha plata, si ya tiene la 

licitación, a estas altura el tipo  esta totalmente equivocado y yo encuentro débil la posición 

del municipio, esto tenía que haberse dicho del principio y me duelen las declaraciones del 

alcalde  en la persona, decirlo a estarlo es otra cosa. 

Aquí hay hartas cámaras, yo le dije a la Sra. Sandra que no borren nada, no vaya a ser 

caso que este cortada la cinta y me digan, no había espacio y hubo que borrar, porque 

nosotros vamos a pedir todo, todo  el asunto, en  este minuto no hay nada borrado y si el 

día de mañana no está,  .Yo ya lo solicite a él( C. Hermosilla) , a la Sra. Sandra , a don 

Francisco , aquí tiene que estar las cintas como deben estar , porque yo voy a revisar las 

cintas para ver donde se metió el gallo cuando se esfumo de donde estaba sentado, si se 

metió a la oficina y salió por otro lado , porque yo estaba atento y de repente se me 

desapareció y si alguien lo encubrió  están en un grave problema. 

Entonces como dice la Sra. Sandra   , lo agradezco que hayan hecho la denuncia, pero 

quiero saber por qué no se puede pedir la anulación ¿qué ley dice  eso Don Domingo. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Lo que yo 

les digo es que nosotros no podemos, la facultad es del Sr. Alcalde. 

 

CONCEJAL  SEPULVEDA.- Ya pues , el alcalde ante estos hechos tan graves lo tiene que 

hacer  , pidámosle al alcalde , porque no puede ser , que llegue una persona a agredirnos , 

yo  propongo que le digamos al alcalde que deje sin efecto y vea todos los temas legales  , 

o anular el trabajo , porque aún no hay nada y tengo entendido  que hay una parte en la ley 

que cuando  ocurren  este tipo de hechos  , se puede dejar   sin efecto siempre y cuando 

sea el dueño o unos de los socios  y él es socio  legal aquí tengo el documento legal, son 3 

los socios. Buscare el documento y  se los leeré, dice  “  

 

CERTIFICADOS DE SOCIOS: CONSTRUCTORA CHANCO LTDA.- RUT :XXXXXXX 

SOCIOS: ALFONSO PATRICIO MEZA MEZA ; MARIA LORETO NUÑEZ NAVARRETE; 

JONATHAN JUAN PATRICIO  MARTINEZ LANDAETA  

 

Por lo tanto no digamos que aquí viene la empresa  a hacer lo que quiere. Ahora nosotros 

le aprobamos y la Contralorías  dio una respuesta porque vio las bases y el proceso  como 

se llevaron de acuerdo a la bases, nada más, lo  que nosotros reclamamos es que las 

bases estaban mal hechas, mal confeccionadas  ,  
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Y actas 

que no se enviaron a la contraloría. 

 

CONCEJAL SEPULEDA.- Se omitió información , nadie reviso la  firma que yo dije , 

entonces yo pediría eso Sr. Presidente , que el alcalde se pronuncie por qué  no puede 

dejarla sin efecto  , algún documento , si hubo una agresión.- y que nunca más se presente 

y que quede en las bases  - empresarios que hayan tenido problemas y agresión algún 

concejal- no puede participar en una obra  en la comuna . 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- yo creo 

que se le puede solicitar, pero como  es su facultad. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  pero nuestra facultad es pedirlo. 

 

 CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Lo que si 

podemos pedir es que durante la construcción de la obra él se aleje de ella y del municipio, 

porque hay una colega herido. Me parece de mal gusto si andan funcionarios  diciendo que 

si le pego o no, ellos deben cumplir con su trabajo, esto da que pensar si estaba hasta 

preparado, si con lo que uno escucha, da para eso. 

 

No hay problema, si los colegas concejales solicitamos al Sr. Alcalde que deje nula la 

empresa, que lo vea con sus asesores jurídicos, la parte legal  y si él lo quiere hacer que lo 

haga. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- y si no es así que dé una respuesta por que no.  

 

CONCEJAL  JIMENEZ.- yo estoy de acuerdo en que se le solicite. 

 

SE INDICA  QUE NO PUEDE TOMARSE COMO ACUERDO  ESTO, HAY UN ACUERDO 

PREVIO, HAY QUE VER LO LEGAL. ESTO ES ALGO QUE DEBE PEDIR EL CONCEJO 

AL ALCALDE  

 

CONCEJAL JIMENEZ.- CONSULTA  SI ESTO PUEDE EMANAR DE UNA COMISION.SE 

LE RESPONDE QUE SI. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- yo quería aportar algo antes  , yo creo que sí y para allá iba , 

yo lo escuchaba colega y no sabía tan  desmenuzadamente el tema , yo estaba por aquí y 

me di cuenta que todos empezaron moverse rápido , pero yo voy al comentario del Alcalde 

porque  . 
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Yo tengo una persona que me ve y me saca la madre  , sin motivo alguno, entonces yo 

podría encararlo y no puedo hacerlo y por eso te entiendo, pero aquí la otra  parte  va a 

decir , No , si yo no lo toque , entonces se me imagina  que en la demanda , van a tener  

que irse en pruebas, y el alcalde  si hace un comentario , como le pueden pegar a un 

colega “debió haber solidarizado” ,  pero no va a decir  déjeme tener todos los argumentos 

porque o si no yo también puedo salir todo dañado  , el Alcalde está muy preocupado , de 

hecho me  lo preguntó a mí,  entonces está ahí. Dejemos que se enhebren las ideas y si es 

posible  que Ud. lo encare en tribunales y Ud., le dice Alcalde aquí están todas las pruebas  

y las cámaras  que son primordial. 

CONCEJAL SEPULVEDA.-, el tipo  es inteligente, no miro las cámaras y esto fue fuera, si 

yo lo que quiero saber es para donde se fue, cuando estábamos con el Sr.  Mercado 

llamando a carabineros en fracción de segundos, desapareció, eso quiero saber por dónde 

salió. Fue en el hall, y Ud. defiende al Alcalde. 

CONCEJAL VALENZUELA.- No, es cometario no más, el en la radio hablo, de eso no más  

no de la problemática suya, está súper claro eso. 

CONCEJAL SEPULVEDA.-Ud. dice que el alcalde pide tener pruebas, pero si tu escuchas 

lo que el hablo y me llamaron 5 personas para decirme que escuchara a el Alcalde, prendo 

la radio, dijo que lo condenaba y después me llamo a través del teléfono de Don Ariel, y si 

tu lees bien lo que dice  en la última parte dice “los concejales estuvieron denostando a la 

empresa “  y ellos deben hacerse cargo  de lo que dijeron, ósea está avalando que me 

peguen? Analízalo, Por eso cuando dicen  el alcalde está preocupado, miren el abogado…, 

no está ni aquí hoy, en una situación tan grave  como esta, no está ni el alcalde, por qué 

no está  el alcalde? Tiene que hacer.- y esto no es importante – que anda haciendo  en 

Santiago – no tenemos idea.-para la comuna o para él? 

CONCEJAL VALENZUELA.- para la comuna pues concejal. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Mire igual 

la gente le ha dicho a uno que la actitud del Alcalde no fue buena , hasta gente del lado de 

él , ahora si él sabía que tenía compromisos y sabía que esto se iba a tocar , que le 

costaba haber dicho , Colegas concejales tengo que hacer , cambiemos el concejo , 

porque tengo que ir  a Santiago, a mí no me  consta , porque no se me ha informado, es lo 

que dice el colega porque a él le cuenta, yo hablo por mí, pero no sé en que anda. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo tengo entendido que anda con permiso administrativo, algo de 

su tesis, personal. 
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Por eso 

uno debe decir la verdad  y no meterse  más allá de lo que uno sabe, quedamos de 

acuerdo con los  concejales que estén de acuerdo y lo haremos por escrito  en solicitarle 

que lo deje nulo , el vera  y que nos de la respuesta , por motivos y razones si dijera que no 

, y la facultad  que la ley da. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo veo que esto es tan urgente y como por lo mismo hay que darle 

la urgencia, porque no hacemos una comisión al respecto  este miércoles , porque el 

miércoles en  la tarde , me voy a opera de un pie , de hecho lo iba  a hacer hoy pero para 

estar presente y apoyar la colega  , solicité al doctor  que me operara el miércoles a las 

19:00 horas , entonces  yo creo  que después de eso  voy a estar un poco impedido de 

moverme , si la hiciéramos en la mañana alcanzo a llegar a Angol en la tarde  , tengo 

tiempo para hacer eso. 

 

CONCEJAL  VALENZUELA.- Yo tengo un compromiso. 

 

. CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo 

también tengo compromiso, pero si se trata esto, vengo a la reunión. 

 

CONCEJAL JELDRES.-A mí me gustaría  Sr. Presidente que hubiera un pronunciamiento 

jurídico respecto al tema de la licitación y de la ley de compras públicas , que no tenemos 

esos antecedentes. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Un 

pronunciamiento jurídico siempre va a ser favorable al municipio colega. 

 

CONCEJAL MERCADO.- cada vez que hemos tenido alguna diferencia  o  no hemos 

estado claro  en algún aspecto hemos pensado en hacer un reglamento  interno que pueda 

regir el accionar  de situaciones. ejem. Cuando se reglamentó lo de las  giras de estudio, el 

otro día conversamos el tema de los clubes de huasos e instituciones y ver  en un futuro 

próximo hacer esta reglamentación para la entrega  de dinero y subvenciones y aquí ha 

surgido otra cosa más   que es de fundamental importantica y más que otras cosa , poder 

tener  una reunión de comisión en donde el pedir no hay engaño y lo que corresponda 

hacer  legalmente se hará y lo que no, no, pero  ante la situación presentada solicitarle al 

alcalde   , que en figuradas acciones o similares  , otorgar o dar nuestro voto para  que se 

presenten empresas así, porqué es muy grave lo ocurrido  , necesitáremos  tener respaldo, 

firmas , pronunciamiento  y una linea central que nos regule   que nos aclare las 

inquietudes que tenemos  eso a groso modo. 
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CONCEJAL JELDRES.- Y acotar ahí y las mesas de trabajo para la licitaciones , que las 

bases para estas licitaciones  , de una vez por todas se incorpore y aparezca esta cláusula  

que diga que si la empresa agrede verbal o físicamente a  funcionarios y autoridades , 

automáticamente quedara el contrato sin efecto, o dejen  botados los trabajos , que queden 

están cosas en las bases. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- me parece 

muy bien colega lo que propone, eso de dejar fuera inmediatamente a empresas que 

agreden a funcionarios  , colegas , alcalde o que dejen obra botadas , que queden 

inmediatamente fuera , ahí había un motivo  , insistimos en que las bases se hicieron  para 

dejar a esta empresa.. 

Colegas en que vamos a quedar al final, cuando  tenemos la reunión?’ 

 

CONCEJAL JIMENEZ,-. También puede ser mañana en la tarde, ahí está el Sr. Abogado 

acá y puede ser mucho más productiva así él nos puede colaborar  y darnos su 

planteamiento jurídico respecto a esto. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Una 

consulta, si nosotros quisiéramos como concejales contratar los servicios de un abogado 

externo para que viniera a asesarnos  en una comisión al municipio? 

 

SE DISCUTE  ESTA CONSULTA. Y SE AVERIGUARA. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- presidente, lo único decir que si yo puedo venir ni mañana ni 

pasado. No es que no apoye a mi colega John  , es la fecha de facturar , , puede  ser el 

jueves o viernes , pero don Pablo no puede . 

CONVERSAN QUE DIA SE PUEDEN REUNIR  

ACUERDO 59 

ACUERDAN REUNIRSE  EL DIA VIERNES 29.06.18 A LAS 10:00 HRS.  PARA DISCUTIR 

TEMAS JURIDICOS, SE SOLICITA CITAR A LOS ABOGADOS SR. ESTEBAN SAN 

MARTIN Y RODRIGO MERINO.  
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F.- RONDA 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- ya 

hagamos una ronda cortita. 

 

CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR.-    Mas que ronda, a veces he sido bien 

tajante, pero eso no quita que el alcalde, funcionarios. Etc. Me falten el respeto. Lo que 

sucedió, a mi no me va a hacer bajar los brazos como dicen algunos, pero si voy a 

asesorame muy bien. Si la empresa no puede continuar  , pero hay que  ver bien esa parte, 

paro no asegurase que no se puede , voy a tratar de asesorarme  bien , lo otro colegas 

esto  le pudo pasar a cualquiera , fui yo quien salió al camino, no sé por qué pero me toco 

a mi vivir lo ingrato, no se lo doy a nadie, habría podido responder pero uno no es leso  y si 

yo hubiese  respondido capaz que este preso y hubiese estado en la boca de todos los 

ñiqueninos  , que yo le pegue  al dueño de la empresa, así que gracias Dios no reaccione 

mal ,mantuve  la calma y yo creo que este tipo de pruebas me la han puesto varias veces 

ya , me provocan para que yo reaccione mal  y cosa que quede en ridículo  y quede mal 

yo, pero no he caído en ese juego  , entonces yo les  pido colegas que me apoyen, 

pidámosle al Alcalde, yo mismo voy a redactar la carta y  le voy a pedir  a cada concejal si 

está de acuerdo o no que  deje sin efecto la empresa , la redactare y se las hare llegar  a 

cada uno para que Uds. La firmen, me comunicare con Uds. Porque insisto le pudo pasar a 

cualquiera de Uds.  

Y que pierde  el alcalde o que pierden Uds. Si la empresa no hace la pega? Habiendo 

todos estas  otra empresas ,  no pierde nada, solo tiempo  , porque hay licitar de nuevo  

para dársela a otro, pero nosotros no podemos permitir en el municipio de Ñiquén este tipo 

de acciones , para quien sea , y si no hay voluntad , no quiero pensar mal , cada uno 

sacara  sus propias conclusiones. 

Lo segundo  me gustaría dejar para que se averigüe  porque tengo entendido, porque 

nosotros aprobamos 100 y tantos millones para esa obra , que fue para la pavimentación  

participativa de Chacay y sus alrededores  , que la empresa ha dejado  botado algunos 

trabajos y no le pagado  a los trabajadores , yo se que eso debe verlo el SERVIU , pero  a 

los trabajadores les pagaron con cheques falsos , cheques sin fondo y me gustaría que el 

municipio tomara parte  en eso, porque son trabajadores de la comuna , me conto uno de 

los trabajadores y me mando  bastante información, no sé si están al tanto  aquí en el 

municipio, pero me imagino que sí, eso seria. 
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- haga la 

carta no más , yo se la firmo. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- efectivamente la empresa SEMINARIO, dejo unos trabajo 

inconclusos y unos cheques sin fondo , mañana va  a entregar  la obra , sin terminarla, yo 

vine a preguntarle a la jefa de obras y no ha invitado a nadie y la presidenta está haciendo 

medio  banquete para darles y no ha terminado la obra, en el Tope , Uds. Abren la cámara 

y no le hicieron ningún soporte a las cañerías del agua potable , hicieron daño de alrededor 

de un $1.200.000.- en puros materiales  , porque se iban con la retro dentro de la matrices 

y  le dieron  un cheque al presidente y este cheque reboto , así que  el Alcalde tomo 

acciones  legales y el abogado esta demandado a la empresa SEMINARIO  y con pruebas  

de cheques , fotografías y todo eso , así que por ese lado, yo no sabía  , así que dígale al 

trabajador que se acerque con la jefa de Obras para que vaya junto con el abogado, 

porque parece que ahora  está en ese tema, porque mañana entregan a las 11:00 hrs.  A 

los vecinos. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  entiendo yo que mañana va el SERVIU no ha recibir la obra. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- así le dijeron a la presidenta, y ella mando por whatssap  que 

a las 11.00 hrs, se entrega la obra , y ahí dije yo como la van a entregar si no han  

terminado , con los camiones  pasaron y quebraron la pavimentación, no le hicieron la 

bajada a la iglesia , ahí los abuelitos andan saltando para pasar. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- sabe señor concejal, a uno le da rabia, porque a uno le 

muestran una foto y le dicen “Mire quien está ahí “y veo la foto, …., esos son los amigos  

de la empresa que a mí no me han pagado el sueldo, que quiere decir eso , No voy  a decir 

quien aparece en la foto y en el asado, entonces que les digo yo . 

Nosotros aprobamos los 100 millones por petición del municipio  acá, y después me 

muestran fotos  con la empresa en asados y personas ahí, los mismos que no les pagan 

los sueldos, no sé, por eso yo digo antes de aprobar  de aquí en adelante voy a estar muy 

bien informado, si no me entregan hasta el rut de la empresa, yo no apruebo 

absolutamente nada. 

 

CONCEJAL MERCADO.- Sobre  los mismos, quien tiene que ver sobre la supervisión de 

este trabajo en el municipio. 

 

DIRECTOR DE CONTROL,. Obras   

 

CONCEJAL  MERCADO.- Y qué respuesta tendrá Obras. 
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CONCEJAL VALENZUELA.- no obras no, el iTo  del SERVIU, la Sra. Oriana anduvo en 

terreno, el alcalde tuvo una reunión en terreno con la empresa y les dijo de todo, que 

estaba hasta aquí con ellos , que habían comprometido a muchas  cosas, y estaba el ITO, 

pero después que termino la reunión . La empresa se fue con el ITO , entonces de que se 

trata eso. 

 

CUENTA COMO ENCARARON  AL ITO , FUERON A LA REUNION CON  LA EMPERSA 

EL ALCALDE ,ORIANA ORTIZ, CRISTIAN SALAZAR PARA APRETAR AL ITO Y  A LA 

EMPRESA. 

Y HOY TODOS TIENEN TODOS LOS CHEQUES PROTESTADOS Y LA EMPRESA MAS 

ENCIMA ENTREGARA MAÑANA LOS TRABAJOS . 

 

Ahora yo le comunique  a la Sra. Oriana  y ella le comunico inmediatamente al Alcalde y 

seguramente por eso no está Don Rodrigo , lo mando altiro a hacer la demanda, entonces 

por eso  es bueno que Ud., le diga ese trabajador que se acerque a obras. Eso seria. 

 

CONCEJAL JELDRES.- don Domingo. Ud. estuvo varios periodos y debe haber pasado 

por cosas así, tiene  la empresa en este caso  la facultad para entregar a una junta de 

vecinos la obra? 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- hay dos 

cosas , estos son  proyectos que hace el SERVIU en con conjunto al municipio porque se 

hace un aporte y tengo entendido que los vecinos también hacen sus aportes, antes se le 

pedía  a los vecinos , por eso se llama participativo, en estos momento se hace solo con el 

SERVIU  porque ellos dan toda la plata , pero el hecho es que el municipio haya hecho un 

aporte  y eso le da la facultad  de pelear por eso  , por eso el alcalde ha mandado 

seguramente al abogado , el problema es que los vecinos  hablan  con ellos y se arreglan y 

después cuando se ven con la soga al cuello y que les están dejando mal el trabajo vienen 

a denunciar al municipio  , más de alguna vez me tocó ver eso. 

 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES.- brevemente, contarles que he sido invitado  

por el diario La Crónica  y el INACAP , porque mañana se les hará  un homenaje a la 

iniciadores de Ñuble Región en el año 1997  , estoy dentro del grupo de personas así que 

contento  de estar dentro del selecto grupo de personas, así que contento de ser invitado y 

ahí estaré.- 

 

CONCEJAL PABLO  JIMENEZ ACUÑA.- contarles colegas y funcionarios que este fin de 

semana con el conjunto Perquilauquenche hicimos una vista  de intercambio cultural con la 
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comuna de Alhue  , de la región Metropolitana , en la que  tuvimos una destacada 

participación de la celebración de la noche de San Juan , el día sábado estuvimos 

recorriendo la comuna , punto turísticos y por la noche participamos en una misa  a la 

chilena , fuimos muy bien acogidos allá , nos recibió el sacerdote en su parroquia , nos 

recibió el Conjunto Raíces y Añoranzas que vino el año pasado acá y también el Alcalde en 

el desayuno del día sábado , muy grato y creo que ese intercambio se  seguirá haciendo y 

enviaron sus saludos para acá  al concejo Municipal, eso seria. 

 

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ.- volver a lo de mi colega John y decirle que 

una cosa es estar  con Ud. y otra cosa es hacer algo sin consultar al jurídico, así que     si 

puedo solicitar yo la destitución o no hacerlo a la empresa ,eso no tiene  nada que ver con 

el apoyo que yo le entrego como persona. Eso no más. 

 

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA.- solicitar si es posible, la gente de Maitenes, 

camino Virguin  con enlace Tuiquilemu  nuestros niños que viajan por esa ruta , están 

llegando tarde a San Carlos , de mal que esta el camino , anduve por ahí , y el camino esta 

pésimo, a ver si se puede gestionar para apurar la pasada de la máquina , eso sería sr. 

Presidente. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- dejamos al 

sr. Control que anote y haga las gestiones. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- pronto será  la entrega de las Becas? 

 

SANDRA MALDONADO , DIDECO.- si , el sábado les mande un mensajito- este sábado a 

las  11.00 hrs. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- solo las becas o también las apelaciones? 

 

DIDECO.- No, porque hoy atendí la alcaldía y atendí  4 casos que no cumplían, así que no 

ha llegado  ninguna apelación  todavía. Las citadas para el sábado solo son las becas  con 

el monto completo, las otras serian después. Si hubiera alguna apelación se le daría un 

cheque. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- hay una familia que postulo con dos niños y solo quedo uno , 

será por la nota. 

 

CONVERSAN SOBRE EL TEMA . NADIE QUEDA FUERA POR NOTAS , LE DA LOS 

DATOS  A LA SRA. DIDECO. 
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SE HACE MENCION QUE DE AQUÍ EN ADELANTE NO SE DARA NINGUN NOMBRE 

POR PROTECCION DE DATOS  

 

 

 

G.-ACUERDOS  

 

ACUERDO 55  
 
ENVIAR OFICIO AL JEFE DAEM PARA QUE ACLARE DEUDA DEL TRANSPORTE 
ESCOLAR  AUN PENDIENTE  

 

A C U E R D O    Nº 56./ 

 
   Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
 SE APRUEBA LAS ASIGNACION TRANSITORIA PARA EL PERSONAL MEDICO DEL  CONSULTORIO DE 

SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2018 , SEGÚN MONTO QUE SE DETALLA MAS ABAJO . Y QUE  ES 

PROPORCIONAL A LA JORNADA DE TRABAJO CONTRATADA  

 

ASIGNACIONES TRANSITORIAS  2018 

   

Medico  Andreina Hernández Blanco $550.000 

 

 

  ACUERDO 57 

SE ACUERDA HACER SESIONES DE LAS DISTINTAS COMISIONES CONFORMADAS 

POR  EL H. CONCEJO MUNICIPAL  ,SOLO  CUANDO SE TENGA ALGUN 

DOCUMENTO DE RESPALDO EN EL CASO DE DENUNCIAS. 

ACUERDO 58  
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SE FIJA COMISION DE EDUCACION  PARA EL LUNES 23 DE JULIO EN LA MAÑANA 

A LAS 10:00. SE CITA AL JEFE DE CONTROL PORQUE LA CONTRALORIA  LO 

SINDICA A EL COMO RESPONSABLE DEL PROCESO Y JEFE DE EDUCACION DON 

GONZALO MELLA R. PARA VER RESPUESTA  A LOS APODERADOS 

PATROCINANTES DE LA CARTA  DE DENUNCIA . 

ACUERDO 59 

ACUERDAN REUNIRSE  EL DIA VIERNES 29.06.18 A LAS 10:00 HRS.  PARA DISCUTIR 

TEMAS JURIDICOS, SE SOLICITA CITAR A LOS ABOGADOS SR. ESTEBAN SAN 

MARTIN Y RODRIGO MERINO.  

 

 

Se levanta la sesión a las 17.15 hrs. 
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